RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E.E. 2012-17-1-0002582, E. 691/14)

VISTO: el expediente remitido por Ministerio de Desarrollo Social, conteniendo Proyecto de Resolución que modifica la Resolución DS/519 de fecha 30/12/2013, relativa a la transferencia a favor del Banco de la República Oriental del Uruguay, a efectos de atender el gasto necesario para completar la ejecución del Programa “Apoyo Alimentario” por el Ejercicio 2013;
RESULTANDO: 1)
 que la mencionada transferencia ascendía a $144:000.000;
2)
 que en el Considerando 1) de la Resolución DS/519 se establecía que existe disponibilidad de crédito según surge de la “Afectación N° 13/2013”;
3) que este Tribunal en sesión de fecha 11 de diciembre de 2013 (EE N°2012-17-1-0002582, Ent. N°6676/13) cometió a la Contadora Auditora  destacada la intervención de la transferencia a favor del Banco de  la República Oriental del Uruguay por un importe de $ 144:000.000 (Afectación   Nº 13/2013);
4) que el mencionado gasto fue atendido con Anticipos de Tesorería según consta en las actuaciones remitidas en esta oportunidad;
5) que en esta instancia, se remiten documentos de obligación con tipo de ejecución “Regularización de Anticipos de Tesorería” Nros 4200/001/001 y 4201/001/001 por importes de $ 25:265.669 y $115:000.000 respectivamente;
6) que se remite Proyecto de Resolución Presidencial modificando el mencionado Considerando 1) expresando que de acuerdo a informe de la División Financiero Contable existe disponibilidad de créditos y que la erogación se atenderá con cargo al Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social”, Unidad Ejecutora 001, Programa 401, Proyecto 103, Objeto del Gasto 579.021 (Tarjeta Alimentaria a hogares con ingresos menores  1.25 CBA);
CONSIDERANDO: 1) que corresponde modificar la Resolución de este Tribunal de fecha 11 de diciembre de 2013 en lo referente a la Afectación        Nº 13/2013 por cuanto el gasto fue atendido con  Anticipos de Tesorería;

2) que deberá rendirse cuenta documentada de la partida, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar la Resolución del Tribunal de fecha 11 de diciembre de 2013       (EE N°2012-17-1-0002582, Ent, N° 6676/13);

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención de las Obligaciones con tipo de ejecución “Regularización de los Anticipos de Tesorería” Nros 4200/001/001 y 4201/001/001 por importes de $ 25:265.669 y $ 115:000.000 respectivamente;
3) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social; y
4) Devuélvase.
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